
 

Bases de Convocatoria 
Congreso Regional Explora de Investigación e Innovación 

Escolar (IIE) – PAR Explora Ñuble 2026 
 
 
 
Fecha de la actividad: 5 de agosto de 2026 
Lugar: Hall Principal y Auditorio INACAP Sede Chillán 
 
 

1.​Descripción general 

El Congreso Regional de Investigación e Innovación Escolar (IIE) es una instancia de 
encuentro y socialización organizada por el PAR Explora Ñuble del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología, Conocimiento e Innovación. Esta actividad busca visibilizar y retroalimentar los 
avances de los proyectos desarrollados en el marco de la iniciativa IIE 2025-2026, 
permitiendo a estudiantes, docentes y asesora/es científica/os compartir sus experiencias, 
aprender mutuamente y profundizar su vínculo con el ecosistema CTCI de la región. 
 
 

2.​Objetivos 

●​ Fomentar la socialización y retroalimentación sobre los progresos de los proyectos 
IIE 2025-2026, involucrando a pares estudiantes, docentes, asesora/es y 
científicas/os evaluadoras/es.​
 

●​ Evidenciar el desarrollo de las competencias del Modelo de Competencias 
Científicas Explora (MCCE) en las y los estudiantes participantes de IIE.​
 

●​ Fortalecer la comprensión y articulación con las instituciones que conforman el 
ecosistema CTCI regional, destacando su rol en el entorno educativo y social.​
 

 
 

3.​¿A quién está dirigido? 

Podrán postular todos los equipos que estén debidamente inscritos en la iniciativa IIE 
2025-2026 desarrollada por el PAR Explora Ñuble, que estén cursando entre 1° Básico a 4° 
Medio y se encuentren desarrollando una investigación o un proyecto de innovación, con un 
estado de avance en los siguientes niveles: 

-​ Equipos IIE 2025: deberán contar con resultados preliminares (ya sean positivos, 
negativos o parciales) además de conclusiones asociadas al trabajo realizado hasta 
la fecha. 

 
 



 

-​ Equipos IIE 2026: deberán haber desarrollado, al menos, el diseño metodológico de 
su proyecto, incluyendo materiales y métodos, o la propuesta de implementación 
según corresponda al tipo de proyecto. 

 
Cada equipo junto a su profesor guía, deberá elegir 2 estudiantes representantes para 
exponer presencialmente en la ciudad de Chillán. Solo estos dos estudiantes serán 
considerados para el día del Congreso. 
 
La elección de las o los representantes no podrá ser modificada posterior a la postulación. 
​
 

4.​Criterios de selección 
 
La selección de los equipos participantes del Congreso Regional de Investigación e 
Innovación Escolar (IIE) Ñuble 2026 se realizará conforme a los lineamientos establecidos 
en la Resolución Exenta N°00458/2024 y considerando criterios de avance, 
representatividad y equilibrio formativo. 
 
Para la versión 2026 del Congreso Regional se seleccionarán 40 equipos, obedeciendo a la 
siguiente distribución: 

-​ 24 equipos correspondientes a la cohorte IIE 2025, y 
-​ 16 equipos correspondientes a la cohorte IIE 2026. 

 
La selección considerará los siguientes criterios: 
 
a) Estado de avance del proyecto 
Los equipos deberán presentar un nivel de desarrollo acorde a su cohorte de participación: 

-​ Equipos IIE 2025: deberán contar con resultados preliminares y conclusiones 
asociadas al trabajo realizado hasta la fecha, independientemente de si los 
resultados son positivos, negativos o parciales. 

-​ Equipos IIE 2026: deberán haber desarrollado, al menos, el diseño metodológico de 
su proyecto, incluyendo materiales y métodos o propuesta de implementación según 
corresponda. 

El cumplimiento de este criterio será requisito para la admisibilidad de la postulación. 
 
b) Representatividad de dependencia educacional 
Con el objetivo de promover la participación diversa de establecimientos educacionales de 
la región, se considerará la siguiente priorización: 

-​ Establecimientos con financiamiento público: 3 puntos 
-​ Establecimientos particulares subvencionados: 2 puntos 
-​ Establecimientos particulares pagados: 1 punto 

 
c) Equilibrio entre niveles educativos 
La selección buscará resguardar una representación equilibrada de equipos pertenecientes 
a: 

-​ Primer Ciclo de Educación Básica 
-​ Segundo Ciclo de Educación Básica 

 
 



 

-​ Enseñanza Media 
 
d) Equilibrio entre categorías de proyectos 
 
La selección procurará mantener una representación equilibrada entre proyectos de las 
categorías: 

-​ Investigación 
-​ Innovación 

Con el fin de asegurar la pluralidad en la representatividad, ninguna de las categorías podrá 
exceder el 70% del total de las iniciativas seleccionadas. En consecuencia, el límite máximo 
de participación por cada área (Investigación o Innovación) se fija en 28 proyectos. 
 
e) Enfoque de igualdad de género 
 
Se priorizará equipos que promuevan la participación equitativa de estudiantes, 
resguardando principios de igualdad de género e inclusión en la conformación y desarrollo 
de estos. 
 
 

5.​Postulación 

1)​ Se debe completar por cada equipo todo el formulario de inscripción en la página 
web (www.explora.cl/nuble). 

2)​ Adjuntar en el mismo formulario el póster científico teniendo las siguientes 
consideraciones:  

-​ El formato del póster estará disponible en la página web 
(www.explora.cl/nuble)  

-​ El póster deberá reflejar las fases del proyecto IIE 2025-2026 hasta la etapa 
de metodología. Cada fase contará con un casillero en el que se deberá 
incluir la información correspondiente. La omisión de información en alguno 
de estos casilleros será motivo de inhabilitación inmediata. 

-​ Se exigirá el cumplimiento íntegro de las normas gráficas solicitadas, 
debiendo utilizarse exclusivamente el formato correspondiente a la categoría 
y año de participación.  

3)​ Solo se recibirán postulaciones vía formulario. 
 
 

6.​Modalidades de participación 

a) Presentaciones en formato stand (Feria CTCI): Los 40 equipos expondrán los avances de 
sus proyectos mediante posters científicos en un formato tipo feria. Cada equipo contará 
con un espacio asignado y se espera que interactúe activamente con el público visitante y 
evaluadores. Es en esta instancia donde los pares evaluadores realizarán la 
retroalimentación y  aplicarán la rúbrica de evaluación. 
También participarán en esta modalidad instituciones invitadas del ecosistema CTCI con 
stands de difusión de su quehacer. 
 

 
 

http://www.explora.cl/nuble


 

b) Presentaciones orales: Se invitará a equipos relacionados con temáticas definidas por 
PAR Explora Ñuble a presentar oralmente ante el pleno de asistentes. Estas presentaciones 
no serán evaluadas, solo tendrán fin expositivo y de difusión. 
 
 
 

7.​Asignación de modalidad 

-​ Modalidad Stand: Se convoca a la totalidad de los equipos escolares participantes 
de  IIE 2025-2026 a participar bajo la modalidad de stand, para lo cual deberán 
postular presentando un póster que certifique su progreso actual. La evaluación de 
estas iniciativas se realizará a partir de la exposición presencial realizada ante los 
integrantes del comité evaluador. 
 

-​ Modalidad presentación oral: En esta categoría, la organización seleccionará de 
manera interna un proyecto por categoría y ciclo formativo, priorizando trabajos 
vinculados a los ejes temáticos definidos por PAR Explora Ñuble para la divulgación 
de saberes específicos. Cabe destacar que esta instancia posee un carácter 
meramente expositivo y no contempla proceso de evaluación. 

 
 

8.​Fechas importantes 

La presente convocatoria se ajusta a la siguiente programación: 
 

Actividad Fecha 

Inicio de postulaciones 1 de Junio de 2026 

Reunión informativa 9 de Junio de 2026 

Resolución de consultas Desde el 1 de junio hasta el 12 de 
Junio de 2026 

Cierre de convocatoria 14 de Junio de 2026 a las 23:59 

Revisión de postulaciones y pósters 15 al 18 de Junio de 2026 

Publicación de resultados 19 de Junio de 2026 

 

9.​Compromisos de participación 

-​ Cada equipo deberá preparar su presentación de acuerdo con las 
orientaciones entregadas por PAR Explora Ñuble. 

-​ La participación incluye la asistencia durante toda la jornada del Congreso. 

 
 



 

-​ Los equipos deberán respetar los plazos, horarios y espacios asignados. 
 
 

10.​ Responsabilidades del docente guía 
-​ Contar con la lista de los 2 estudiantes representantes con los que se 

presentará en Congreso Regional IIE Explora, a realizarse en Inacap Chillán,  
el 5 de agosto desde las 9 am hasta las 16 horas 

-​ Garantizar que las y los representantes participen de la Socialización 
Regional IIE de forma voluntaria. 

-​ Gestionar los  permisos en el establecimiento y/o repartición pública para 
participar en el Congreso Regional IIE 2026. 

 
 

11.​ Compromisos PAR Explora Ñuble 
 

-​ La realización del Congreso Regional se realizará en un espacio seguro 
donde se resguarden los derechos de NNA. 

-​ PAR Explora Ñuble proveerá la alimentación (Colación y almuerzo) para los 
representantes de cada equipo (2 estudiantes y su profesor/a guía) 

-​ PAR Explora Ñuble dispondrá del espacio para que cada equipo monte su 
stand. 

-​ Los equipos recibirán el póster impreso el día de la Socialización (5 de 
Agosto). 

 
 

12.​ Consultas 

En caso de dudas, consultas o informaciones comunicarse al correo 
par.nuble.explora@gmail.com y/o al teléfono 422207571 de lunes a viernes de 09:00 a 
13:00 y de 13:30 a 17:00 horas. 
 
 

13.​ Interpretación de la convocatoria 

El PAR Explora Ñuble se encuentra facultado para interpretar y determinar el sentido y 
alcance de esta convocatoria, en caso de dudas y conflictos que se susciten sobre su 
contenido y aplicación. 
Los anexos, aclaraciones, notas a pie de página y los documentos oficiales generados por 
motivo de la presente selección, pasarán a formar parte integrante de esta convocatoria. 
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